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INSTRUCCION
PARTICULAR,

P A R A  G O V IE R N O  D E L A S  JU ST IC IA S

DE ARAGON,
E N  E L  SO R T E O  D E  L O S  M IL  HOM BRES^ 

QUE L E  H AN CO RRESPO NDIDO,

EN LA QUINTA GENERAL,
P R E V E N ID A  P O R  R E A L  O R D E N A N Z A  

D E i 6. D E NOVIEM BRE DE i j S i .
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O

D O N  JU A N  P H E LIP E  D E G A STA N O S,
del Confejo de S. M. Intendente General de 
los Exercitos, y Rcynos de Aragón, Navar­
ra , y Provincia de Guipúzcoa, Juez Confer- 
vador , y Subdelegado de todas Rentas Rea­
les , y de la Real Junta de Comercio, y M o­
neda, y Corregidor de la Ciudad de Zarago­
z a , y íü Diftrito 3 &c.

OR quanto ha refuelto S. M. en Ordenanza de 
de Noviembre anterior , comunicada á eña Inten­
dencia por el Excmo. Señor Don Ricardo W a ll, 
primer Secretario de Eftado, y  deJ Defpacho 
Univerfal de Ja Guerra, que en Aragón fe haga 

por forreo Ja Quinta de mil hombres para completar con los de­
más feñalados á las reliantes Provincias , y  Rejnos la fuerza de 
Ja Infantería Efpañola : Por canto, ordeno , y mando á los Cor^ 
regidores , y Jufticias de la comprehenfion de efta Intendencia, 
fe dediquen al debido , y puntual cumplimiento de efta importan­
cia , baxo las reglas, y apercibimientos , que prefcriven los Ar- 
ciculos íiguientes, tranfumptados de la citada Real Ordenanza, 
para Jo peculiar , que concierne á los Pueblos , y  aumentados 
otros, que fon conferentcs al propio fim

I.
En primer lugar deberá praefticarfe el forteo entre los Mo­

zos folteros de cada Pueblo deídé i8. años cumplidos, que no 
paíTcn de 40. y que tengan la robuftéz ,Tanidad , y diípoficíon 
competente para el manejo de las Armas, y fervicio de la Guerra, 
y  eftatura de cinco pies, y una pulgada, lo menos que correfpon?- 
úe á ocho palmos, y cinco dedos,^ medio de Aragón, Gn poder- 
fe admitir Vagabundos, ni Defercores, ni ponerfe fobftitucosen 
Jugar de los C^intados, á quienes tocare la fuerte,

I L
De los que huviere aptos, y de las exprefladas calidades, no 

fe ha de refervar ninguno por favor , contemplación , ni otro mor 
livo ) excepto los hijos únicos de Viudas pobres, que hayan de
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librar en el trabajo de ellos íti precifo fuftento , y los hijos tam­
bién únicos de Padres ancianos , que paffen de 5 o..años-: y á nin-. 
guno fe ha de excluir del forceo con pretexto de tener Oficios 
de la República, por fer el animo de S. M. que efta carga fe re­
parta diítributiva , y juftamence entre todos los que deben fobre-
llcvarla.

1 I I .
También deberán cximirfe del forteo los Mozos fokeros, 

eme fueflen folosen fu Cafa para el cultivo de fu Hacienda.
 ̂ IV .

Si huviere en Cántaro dos, tres, ó mas hermanos, y faliere 
«no de dios por Soldado, ferán libres los demás de igual fervicio 
por enconces^pero quedarán encantarados para reemplazar al que 
locó la fuerce , fi deferca, ó no tuvieífe las calidades prevenidas.

Si huvieíTe Mozos folceros de otros Vecindarios en los Pue­
blos donde fe hiciere el forteo en calidad de Jornaleros, ó fir- 
vientes, deben entrar en é l , como fi fuelfen naturales, y Veci­
nos , refpeóto de que no fe les comprchenderá en el forceo, que 
ft hiciere en los Pucbioftdc fu natucalcza.

V I .
Si fucediere , que algún Mozo foltero tuviere contrahidó 

Matrimonio , y fe huvieren empezado á correr las Amoneftacio- 
nes 1 5. dias antes de la Publicación de efla Quintare le dará por 
libre ; peroal qiae alegare efte motivo para eximirfe , y  no fe hu­
vieren empezado á publicar las Amoneftaciones, fe le dexará 
concraher el Matrimonio, y  fe le deftinará al fervicio fi le tocare 
el forceo.

V I L
En cada Ciudad , V illa, ó Lugar fe pondrán en Cántaro to­

dos ¡os que por tener los exprelfadcs requifitos huvieren de in- 
cluirfe en-el forteo, y para que falga cftc con la legalidad , y pu­
reza , que conviene, fe procederá á él con afsiftencia de la Jufti-  ̂
cia , y Ayuntamiento , y del Párroco , ó Párrocos , que huviere, 
fin facar de todos los encantarados mayor , ni menor numero, 
que el repartido 5 á cuyo efedo también eftará obligada cada Juf- 
ticia á confervar Relación , ó Lifta individual de unos, y otros, 
con cxprefsion de fus nombres, y apellidos, exercicios, ii oficios, 
y  a imbiar quanco antes copia -autentica al Corregidor del Partir.
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do para los fines, que fe le encargan , rcfponfable cada Efcrívano,. 
ó Notario de Ayuntamiento de Ja legalidad, y de la omilsion, ót 
retardo.

V I I I .
Si fe juftificáre , que alguno , 6 algunos de las referidas cir-, 

cunfiancias fe eximiere de entrar en íueitc á fu folicicud, lera 
condenado á fervir 4. años en Prefidio* cerrado de Africa , y el 
Corregidor., Alcaldes , Individuos de Ayuntamiento , y.Elcriva- 
nos, que huvicren confentido , y difsimnlado , depuettos de fus. 
Empleos, y Oficios; y fiendo N obles, condenados á fervir lue- 
<To tres años fin fueldo en un Regimiento de Infantería, y fi fue­
ren Plebeyos en un Prefidio de Africa ; cuyas penas fe practica­
rán inmediatamente , como también li confiare que defpues de 
practicado el forreo, incurrieren en efeufar con qualquier pre-, 
texto á alguno de aquellos á quienes huv.icre tocado ir á fervir, a  
que defpues de haverfe entregado á los Oficiales fe aufentare , y  
lo difsimuláren las Jufticias; para cuya oblervanci'a , y defeubri- 
miento quiere S.M. que el que denunciare, y ju.tifie iré qu ilquie- 
ra contravención en lo referido, quede libre en adelante por to­
da fu vida de entrar en forreo. ;

v i x . ' ; "  ' ' ■ -1
El Rey ha deftinado en efia Capital un Oficial de gradua­

ción , que debe medir , reconocer, y aprobar la Gc'nté dé la ca­
lidad , y requifitos prevenidos, y deíechar todos acpiellos qué 
por algún defedo manifielto en contravención dé lo exprefiado no 
fueren á propofico para el Exercito; y las Jufticias de los Pueblos 
áque pertenezcan los excluidos , deberán reemplazarlos lue­
go luego, y conducirlosá fu cofia , repitiendo las formalidades 
del forceo antecedente entre todos los que quedaron en Cántaro.

X.
Eftando obligados los Ayuntamientos por reglas de Buen Co 

vietno á tener Libros del Vecindario por daííes, fin la menor difr 
culpa para lo contrario, mayormente dúde los Eftados pedidos en 
Orden Circular de 3 1. de Julio del coríicme ano , deberán defde 
la hora mifraa en que fe lea efia Ordenanza empezar á formar las 
Liftas dé los Mozos útiles para el forceodexando finalizado , y 
concluido efteen el proprio dia enLugares menores,en el fegundo 
en los mavotes, y en el precifo,y perentorio tiempo dé tres á mas
tardar, en qualquier Capital, fin que por pretexto de aufencia
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de Alcalde , Hegidor , ü otro alguno-pueda diferiríe , porque fe-.
rao reíponfablcs las Juíiicias, y.urabiendos Eferivanos, ó No-i 
tarios de AyuncamientOj que en el miñno termino no emblen Tef- 
timonioá los reípeáivos Corregidores deJ d iijyh oraen  que fí;. 
verificó laX^iinca con Jos nombres de los fugetos,

X L
Como hay ttmchos Lugaresjque no pueden concurrir con utir 

Qijlnrado, porque no tienen numero competente de Vecinos , íé 
han relevado por ahora los mas infimoSjy congregado de dos en 
dos aquellos que componen refpectiva fuerza para eJ jufto forceoj 
y á fin de que fe practique efte con una formalidad que equival 
ga, hará cada Juftícia Liít^ ó Nomina de los Individuos, que de­
ben fer encantaradosel mifmo dia I. de Febrero, y  la embiara 
al inftante autenticada con fugeto de confianza de ,fu Ayunta­
miento al Corregidor del Partido , para que difponga el forceo 
en fu Confiftorio pleno con aJsiftencia del otro Diputado , ó Re^ 
gidor dcl Pueblo, con quien fe haya afociado.para igualar la fuer-í 
te , y hará fe reíHciiy  ̂luego aquel Regidor del .Lugar en quien 
recayó  ̂ con un Teílimonio que mencione el nombre del Chinea-» 
do , y Ja  formaí-idad .̂dql a que difponga fin dilación
rcípetftiva Juiticia fu entrega, enléfia Caja General.

Al Alcalde,Regidor, ó Condutítor, fe abonará el focorro de 
los hombres  ̂que prcfence eíi efia Capital, defde el dia en que fc 
hizo la Quinta ,! hafta d  de la entrega al refpedio doce quartos 
por dia , y hombre ; con advertencia , de que ferá también de fu 
obligación prefentarme con la Gente Teftimonio dcl nombre , y  
apellido, edad ,e'ftatura ,:ypofsibles refeñas de cada uno , para 
hacer las confrontaciones correfpondientes. . , ,,

xni.
Refpc'tflo de que la Providencia de Quinta , aunque fu obje­

to es puramente Militar , tiene conexión con Incidentes de Ha,?? 
cienda, y ele Jofticía yes la'.voluncad del Rey, que para examinar, 
juftificar, y decidir los recur íbsy  quejas que .en cada Pueblo 
puedan originarfe por ignorancia , mala voluntad , contempla­
ción 3 foborno., ü otras caufas que ,vician en la pradica la exada 
execucion de femejanres difpoficiones, fe forme dos veces á la fe- 
mana en Cafa del Capitán General una Junta , que debe prefidir, 
■ acompañándole Y o , y el Regente de la Audiencia 5 y  en ella han
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f de cxaminarfe los M emoriales que fe d ieren , totnando los In­
formes que refulten , y  proceder a los ca flig o s , m u ltas, y  pro­
videncias, qüe merezcan los que fe juftifique fer delitiqucntcs; 
imponiendo en las de culpas que explica efta Inftruccion , las pe­
nas que ella preferive , y en las que no previene , las arbitrarias 
que la Junta eftime fuficientes, fin rccurfo ,  ni apelación a otro 
Tribunal. . /  .

H avra en las Caberas de Partido Oficiales con Tropa , notn* 
brados por el Capitán G e n e ra l, para obfeivar la C on d u áa, y  ac­
tividad de las Jufticias en el cum piim iem o de efta Inftruccion, 
y  p o d r k  eftas en los cafos que les convenga valerfe de ellos para 
]os auxilios que necefsiten^Dües tienen las ordenes conducentes pa­
ta  quanto confpire al debido e fe d o  de tan importante comifsion*

^  V*
Leída efta Inftruccion , en el parage , y  con la precaución 

cxprefl'ada , juram entari adentis á todos quien prefida , de guar­
dar el figilo conveniente hafta conduirfe e l forreo en la fornia 
prevenida por los A rtículos antecedentes, baXo las- correfpoñ- 
díentes penas > fegud el c a fó , f cirsunftancias en que faltaflen^

, XVt .  -
Ultimamente eftando prevenido en el A rticulo t i .  que em- 

bietl al C orreg id or del Partido fus L illas  feé hacientes las ju fti-  
cias de aquellosPueblos, que fe han apareado para el forreo de uil 
Quintado por no tener Vecindario refpcdiivo para pradicarle poc 
sí (o la s , deberán aquellas de las.Pcblacioncs mas inftm as, que no 
pueden completar un hombre corhhinadas, remitir a efta Inten­
dencia , por el primer Correo-fus L illas  eli la forma que fe Wan­
da executar á las otras Jufticias con fu Corregidor , fin otra d ife­
rencia , que el dirigírm elas en drechura ; Y  los Lugares que le 
hallan en u n o , ó er^otro cafo , y  los que deben Quintar en fu 
Ayuntam iento , y  el numero con que han de fe rv ir , íegun b  pro­
rrata u n iverfa l, fe advertirá por nota rubric-ida.iuhn de elta in l- 
truccion, Zaragoza i ,  de Enero de 17 6 a .

Don Juan Phelipc de Caftanos.
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